
  
  

 
 
 

 
  

 
 

Resolución de 17 de noviembre de 2023 de la Presidenta de la Comisión Académica de 
Máster de la Universidad de La Rioja por la que se resuelven las solicitudes de cambio 
de régimen de dedicación en los estudios de Máster Universitario en la Universidad de 
La Rioja para el curso académico 2023-24. 

 

Primero: El artículo 3.1 de la Normativa de admisión y matricula en estudios 
universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad de la Rioja para el curso 2023-24, 
aprobada en el Consejo de Gobierno de 4 de abril de 2023, establece que: 

“Junto con la solicitud de admisión y en los plazos establecidos al efecto, todo estudiante 
de Grado y Máster podrá solicitar su inclusión en el régimen de dedicación que considere que 
se adapta mejor a sus circunstancias particulares”. 

Segundo: El artículo 4.1. de la mencionada normativa, establece que: 

“1. Cada año académico, y en los plazos que establezca la Comisión Académica de la 
Universidad, los estudiantes podrán solicitar el cambio de régimen de dedicación de tiempo 
completo a tiempo parcial o a la inversa”. 

Tercero: El artículo 5 en sus puntos 1, 2 y 3 de la mencionada normativa, establece que: 

“1. […] En el caso de los estudios de Máster, el reconocimiento de la condición de 
estudiante a tiempo parcial corresponde a la Presidenta de la Comisión Académica de 
Máster, que resolverá conforme el mismo procedimiento. 

2. La resolución de las solicitudes de inclusión y de cambio en los regímenes de 
dedicación previstos se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La 
Rioja y surtirá efecto de notificación oficial a los interesados. […]. 

3. No obstante, el reconocimiento de la condición de admitido a tiempo parcial o a tiempo 
reducido, en su caso, estará condicionado a que el estudiante sea admitido para iniciar 
estudios en la Universidad de La Rioja.” 

El calendario general de procedimientos administrativos para estudios de Máster para el 
curso académico 2023-24, aprobado por la Comisión Académica de la Universidad del 2 de 
mayo de 2023, establece los plazos de publicación de la relación de estudiantes que han 
solicitado el cambio de régimen de dedicación al estudio. 

En aplicación de lo establecido en la normativa citada anteriormente, y a la vista de las 
solicitudes recibidas, la Presidenta de la Comisión Académica de Máster ha adoptado la 
siguiente 

RESOLUCIÓN 

Primero: Resolver las solicitudes de cambio de régimen de dedicación para estudiantes 
que se encuentren cursando estudios de Máster Universitario.  

Segundo: Hacer pública, con fecha 17 de noviembre de 2023, la lista de estudiantes a 
los que se les concede o deniega el cambio de régimen de dedicación, y que figura como 
Anexo a esa Resolución. 
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Tercero: Publicar esta Resolución en el tablón oficial electrónico de la Universidad de La 
Rioja https://sede.unirioja.es/publicaciones/tablon/c/estudiantes. Dicha publicación tendrá 
carácter de notificación oficial a los interesados. 

Cuarto: Los interesados a los que se les hubiera concedido el cambio de régimen de 
dedicación, dispondrán de un plazo de cinco días hábiles desde la publicación de esta 
resolución para solicitar la modificación de su matrícula a través de la Sede Electrónica de la 
Universidad de La Rioja. 

 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Rector de la 
Universidad de La Rioja, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación en el 
tablón oficial electrónico. 

 

Logroño a 17 de noviembre de 2023 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE MÁSTER 

Fdo.: Ana Ponce de León Elizondo 
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ANEXO 
ESTUDIANTES A LOS QUE SE LES RECONOCE EL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN A TIEMPO 

PARCIAL EN ESTUDIOS DE MÁSTER PARA EL CURSO 2023-24 

Apellidos Nombre Denominación estudios de Máster 

Arieta-Araunabeña 
Azpeitia Antón Máster Universitario en Gestión de Empresas 

Bustos Tarragato María Teresa de Máster Universitario en Musicología, especialidad en 
Musicología Histórica 

Castillo Rodríguez Mónica María Máster Universitario en Estudios Avanzados en Humanidades, 
especialidad en Estudios Ingleses 

Corral Zorzano Andrea Máster Universitario en Profesorado, especialidad Física y 
Química 

Fontecha Nestares Lucía Máster Universitario en Química y Biotecnología 

Loaiza Seguro Katherin 
Vanessa Máster Universitario en Gestión de Empresas 

Mendez Gomez Begoña Máster Universitario en Tecnología, Gestión e Innovación 
Vitivinícola 

Mocanu Mustata Cosmin Florin Máster Universitario en Acceso a la Abogacía y la Procura 

Orte Blanco Gema Máster Universitario en Profesorado, especialidad Inglés 

Riveros Pinzón Diego Máster Universitario en Gestión de Empresas 

Silva Varela Dayana Sofia Máster Universitario en Gestión de Empresas 

 

ESTUDIANTES A LOS QUE SE LES RECONOCE EL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO EN ESTUDIOS DE MÁSTER PARA EL CURSO 2023-24 

Apellidos Nombre Denominación estudios de Máster 

Benito Castro María del Mar Máster Universitario en Profesorado, especialidad Economía 

Faulín Bermejo Marta Máster Universitario en Tecnología, Gestión e Innovación 
Vitivinícola 

Martínez Martínez Marta Máster Universitario en Estudios Avanzados en Humanidades, 
especialidad en Estudios Hispánicos 

Pérez Dominguez Vanesa Máster Universitario en Profesorado, especialidad Lengua 
Castellana y Literatura 

Romano Estefanía Sonia Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 

Vicente Medina Nuria Máster Universitario en Profesorado, especialidad Lengua 
Castellana y Literatura 

Vitoria Briñas Óscar Máster Universitario en Ingeniería Industrial 
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